
 
 

Juzgado Once Administrativo del Circuito de Ibagué 
 

Resolución Número 014 de 2022 
(03 de marzo) 

 

“Por medio de la cual se corrige un error aritmético” 
 

EL JUEZ ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las conferidas en la Ley 270 de 
de 1996, estatutaria de la Administración de Justicia y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución No. 012 de 2022, se nombró en propiedad a la doctora LINA 
MARIA ORJUELA RODRIGUEZ identifica con C.C. No. 38.143.079, para desempeñar 
en PROPIEDAD el cargo de Profesional Universitario Juzgado Administrativo Grado 
16 de este Despacho.  
 
Que una vez verificados los datos de la doctora LINA MARIA, se observó que sus 
apellidos corresponden a RODRIGUEZ ORJUELA, motivo por el cual se procede a 
corregir este error aritmético.   
 

Por lo anteriormente expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- Corregir la Resolución No. 012 de 2022 en el entendido que el nombre 
correcto de la persona nombrada, corresponde a la doctora LINA MARIA 
RODRIGUEZ ORJUELA y no LINA MARIA ORJUELA RODRIGUEZ como allí se 
indicó.  
 
ARTÍCULO 2°.- Comunicar el presente acto administrativo junto a la Resolución 
No. 012 de 2022 y en los términos allí indicados.  
 
Dada en Ibagué a los tres (03) días del mes de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Comuníquese y Cúmplase. 
 

 
 

JOHN LIBARDO ANDRADE FLÓREZ 
Juez 

 
 



 

 

Firmado Por: 

 

John Libardo Andrade Florez 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

11 

Ibague - Tolima 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 282d042e7e7f654c02332373714d0f3bf86b60f7754af77e343859efd923f0d5 

Documento generado en 03/03/2022 10:18:30 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


